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Trámite: Certificación de la instalación 

Modalidad: Excepción de la instalación del equipo transpondedor (XPDR) instalado en las 
aeronaves de los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos 

 
 
 
 
 
Requisitos para efectuar el trámite 
 

Documento Descripción Originales Copias 

Solicitud en escrito libre 
Escrito libre,  poder legal y  copia de identificación oficial del 
representante y en su cado la del representado. 

1  

Información de la aeronave y su 
actividad 

Marca, modelo, número de serie y matrícula de la aeronave, asi 
como la actividad a la que está dedicada la operación de la 
aeronave 

1 
 

Características técnicas o 
especificaciones de la aeronave 

Características técnicas o especificaciones de la aeronave 1 
 

Revisiones o enmiendas 
Revisiones o enmiendas a los manuales de vuelo, de 
mantenimiento u otros aplicables que se vean afectados por la 
no instalación del transpondedor 

1 
 

 
 

Requiere pago:  No  Concepto de pago:  No aplica 
Momento en que 
se realiza el pago: 

No aplica 

 
 
Responsable del trámite para consultas o quejas: 
 
Nombre    Ing. Pablo Carranza Plata 
Cargo      Director de ingeniería, normas y certificación 
Correo electrónico   gm pcarranp@sct.gob.mx 
Teléfono     5723‐9300, 9400 ext. 19073 


